
MJNISTJDRIQ ·oE SALUO 
DIRECé.(QN ll.EGJ;ONAL· nE· ·sALlJ:O ,PaRACENTML 

'<)IIDRN DE COMPRA '" .:·•;·-,.·::,;··/._·-':.'":--: ,_.,.. :"·" .. 

SEf-lORES: RE'STAURAl\!Tl:S·Y SALA QETl=ELCAMPANARIQ 
NUBIA CL..AU'.OINALOP� OJ; 8AMOS 

OROEN p1; C.OI\IIPRA NUMERQ; (l¡i$;,/;ZQt1 

FECHA: í5/t112P11 
S.QUCiTUO pg �O'F!ZAQ!.QN rt 007/2011 

PRESENTE. SOllCITUO PE QQI\IIPRA.W 16120.11 
.sóUcrtb A USfEDE� sé.SIRYA.Nfl.EA'.Ll�AR ENTREGA SEl3ÚN DETAL�E. 05S�lJE$ DE REC,IBJR LA RRES61\l.tE ORDE:N DE óOMFl 
e:� 0.IRE;�QJ.ON REGIONAi.. DÉ .SIXLQO, PA�ACENTRAL, UBICADA EN.2º A\L, SVR' 'Y 6TA. CALLE ORIENTE,· LO ESTIPl.,!LADQ' EN 
ESTAQROEN. 

(}, SERVICIO 01:2 Al:.IMÉNTACION QUE .INCLÚYE: 
REFRIGERIO Y ALMÜERZO 

SIE�VIClú Dt ALIMENT ACION PARA ,30 
PERSONAS (FON0:0$· PE.IS) 

CAN'TíDAb UlM' 
30 CllJ 

PRE;CIO .PRECIO 
UNlTARJO TOTAL 

s: 

NOTA: EN :CA!Síp pitNó REALIZARSE,ESTA NgisetM;QfQN; :ROGAMÓS(E DEVÓLVÉRESTAÓRDEN A NlJESTRA oF'ICINA 
CON LA$1NOJCACIO.NE$ f'ERTll>ll::NTE�. f'AVóRtEEi{LAS CONOlúlONES GENERALES ClE· LA COMPRA EN HO-!A ANEXA 

• 'ORIGINAL: SÜMlllJ!STRANTE 
. Ó.OPIA 1.: AL:l\i'IACEN; Y/O SITIO DE 

RECEPCION 
C.OPIA,.2'. 'UFI 
CQPIA3-: 
CóPIA4: 

CONTRANTANTE 



CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OB'LIGACIC>NES DEL SUMlNlSTRANTE 

1.. 'Sometérse: a tas dispo$idones legales del País, apHCi;Ibles- al nega,oio de 
qUe $� trata .• renµncíadp .a.· entablár reclamsoiones por vías que no ,s��n 
est�blecidas en las• leyes de EJ Salvador. 

·2 ... Garanti.z:ar el fiel cumplimiento d.etodas y cada unade.lasestipulacicnes 
en esta Orden de Compra, prindp9lmente, las fechas de entrega y en 
caso <:le, incµmplirnientQ tot.ar. o parcial; el Mini$t�tlQ de Saluc;I precederá 
a la ªPHGación de las sanciones. prevlstas en la. Ley de Adquisfcicmes y 
Contrataciones de Ja Administración Publica. ·, 

OBLIGACIONES DEL G.OBTERNO 

3. F>�gar el valo.t del servJcip DOSC.1ENT0$ VEINtlCINC'O, 001100 
POLARES ( $ 225.00) previ'o 'los trámites legales,. despq�s que la 
Dirección Regional de Salud Paracentral 'haya reotbldo el servicio de 
ALJMENTACION PARA SIBASl SAN LA PAZ, oqntratad:o; a entera 
satisfacsióA y ·de acuerdo con las especificaciones eonvenldas, 

4... La Reg.ióh de Salud Paracentral vigilara él .cLJr:nplirnlétito dé la presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido et :serv1c10 de 
ALJMENTACION, en su totalidad y entera satisfae€Jón, previa 
aceptación del sitío de Recepción. ·e informara al Departamento de 
Abastecimie.nto Re9ional para efectos de ca.ritrolyseguimien�o. 

OTRAS CONDJClONES DEL SUMINI.STRANTE 

5. ka fecha de entrega delservJcio· .ALlMENTACION PARA E·L SIBASI LA 
PAZ, esta e.stipa.ladp en la presente orden de compra, que reciba el 
suministrarte debidame.nte legafi:zada, 

6'. Et servicio ·de .A�U\'ISNTAClOH PARA SIBA$J LA PAZ,, al que fa 
p.resente Orc:1$11' s�-défiere :;;�rª rec.tbídq a entera satisfacoión por Sede 
Regional. · · · 

1,. ·in caso que en el ours·o: d:e la ejec.ucíón de la Orden de compra: hublera 
necesidad de introduelr modificaeíortes. a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la. ,autprizaCion correspondiente solamente se 
tramitaran· las rtrodlñoaclones que se soliciten por es.crito y en Jas cuales 
las partes interesados ,estén en un todo de acuerdo. 

B, Las qpligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden .de 
Compra son únicamente para con el suministrante, quien debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar- antecedentes 
favorables. 


